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D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

P A G O

DECRETO N° 232
QUILLÓN, martes 10 febrero 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-
- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-191, 0-192
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,38-4
- LA PREOBLIGACIÓN ,5-129

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):COMERC. DE ART. DEPORTIVOS LUIS VALDEBENITO

LA SUMA DE $:3.183,488
Y SON:TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGAN FACTURAS N° 91, 93 POR $ 1.219.750.- DE COMERCIAL VALDEBENITO E.I.R.L.
ADQUISICIÓN IMPLEMENTACION DEPORTIVA, ESCUELAS Y TALLER, SEGÚN FICHA TÉCNICA
ORDEN DE COMPRA N° 4352-3-SE15, PROVENIENTE DE LICITACIÓN PUBLICA ID:
4352-14-LE14. DECRETO ALCALDICIO N° 13 DEL 02 DE ENERO 2015, QUE APRUEBA ACTA
EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN. SE ADJUNTA CERTIFICADOS N° 11, 12 FIRMADOS POR DON\N GONZÁLEZ PALMA ENCARGADO DE DEPORTES.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA
2152401008001002

2152905999006

1110204

C.COSTO DENOMINACIÓN
000000 implementación Deportiva C

000000 Equipos - Plan Deportivos

Cta.Cte N° 52509000018 Foi

DEBE HABER RUT DCTO.
2.396.303  F-91

787.185  F-93

3.183.488  C-

TOTALES : 3,183.488 3.183.488




